
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C.  primero (1) de diciembre  de dos mil veinte (2020)   

  

Radicado No.24-2004-00195  

  

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.-El apoderado de la parte demandada, deberá estarse a lo resuelto en proveído del 4 de 

noviembre de 2020, a través del cual se ordenó seguir adelante a favor de Rubén Rodríguez 

Ángel y en contra del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU frente a las obligaciones 

contenidas en el mandamiento ejecutivo calendado el 29 de enero de 2020. 

 

2.- Por Secretaría, procédase a la liquidación de costas del trámite, tal y como se dispuso en 

el numeral 4 del auto adiado el 4 de noviembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

    

   

  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA    

JUEZ    

  JST   
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